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Vicerrectorado de Inves/gación 
y Divulgación Cien7fica 

 

 

 

 

Resolución defini.va de 6 de junio de 2024, del Vicerrectorado de Inves.gación y Divulgación 

Cien?fica de la Universidad de Málaga por la que se resuelve el programa de ayudas para la 

cons.tución de redes temá.cas (D.5) en el marco del II Plan Propio de Inves.gación, Transferencia 

y Divulgación Cien?fica. Anualidad 2024. 

 

Este Vicerrectorado, una vez valoradas las solicitudes admi/das a trámite en la convocatoria anual 

de 2024 de ayudas para la cons/tución de redes temá/cas (D.5) y reunida la Comisión de 

Inves/gación en sesión celebrada el 9 de mayo de 2024, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Publicar el listado defini/vo de ayudas concedidas y denegadas, con el importe 

correspondiente, en el Anexo I. 

 

SEGUNDO.- El plazo de ejecución del proyecto finalizará el 20 de sep/embre de 2025. 

 

TERCERO.- Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a 

la naturaleza de la ac/vidad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el 

plazo de ejecución del proyecto. Serán gastos elegibles los gastos de viajes: gastos de inscripción y 

asistencia a congresos, seminarios, conferencias, jornadas técnicas especializadas y directamente 

relacionadas con las ac/vidades de inves/gación. Las estancias del IP, y de las personas que forman 

parte del equipo de inves/gación. La adquisición de material fungible, suministros y productos 

similares. No será subvencionable la contratación de personal y gastos para la adquisición de bienes 

inventariables. Dentro el presupuesto concedido se podrá des/nar a cualquiera de los gastos 

elegibles establecidos anteriormente, de acuerdo con las necesidades del proyecto. 

 

CUARTO.- Contra la presente resolución, que agota la vía administra/va, podrán los interesados 

interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra/vo, recurso contencioso-administra/vo 

en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta resolución, 

según disponen los ar7culos 4.1, 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administra/va o, con carácter potesta/vo, recurso de reposición ante el 

Rectorado, en el plazo de un mes, a contar a par/r del día siguiente al de la publicación de la presente  
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Vicerrectorado de Inves/gación 
y Divulgación Cien7fica 

 

 

 

 

resolución, de conformidad con los ar7culos 112.1, 123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administra/vo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

 

 

 

Antonio J. Morales Siles 

Vicerrector de Inves/gación y Divulgación Cien7fica 
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Vicerrectorado de Inves/gación 
y Divulgación Cien7fica 

 

 

 

 

Anexo 1. Relación defini.va de ayudas concedidas y denegadas 

 

 

Solicitante Ayuda (en euros) 

*****426E  2000 
*****339J 2000 
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